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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.230
G9B1 Ó CiVlL

DE ¿ PR ' Ni ZARAGOZA

CEBOS ENVENENADOS- t - Circular

Con esta fecha, y ein uso de las fa
cultades que m están conferidas, he 
acordado' autorizar al señor Alcaide 
de Torres de Berrellén para qu., me
diante la colocación de c. bos envene
nados en Jas partidas de aquel 
término municipal denominadas 
“Abreva 'ero”, “Los Carros”, “La 
Mata”, “Balsa- Parada”, “Las Cortes” 
y “Barranco de Miramón”, proc da 
a la extinción de los animales dañi
nos a.lli existentes. .

Lo que se hác , público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en evitación c"e posibles 
desgracias.'

Zaragoza, 11 d'e abril de 1960. 
El Gobernador ciotl,

u h ¿an t ay -j 'Iá .

SECCION CUARTA

Ñúm. 2-240
Administración de Rentas Públicas

Impuestos, sobre el g'asto y lujo

El día 30 del actual termina el pla
zo para la presentación de. las decla
raciones correspondientes al primer 
trimestre del año actual d. los con- 
ci.plos comprendidos en los impues

tos sobre el gasto y lujo (antigua 
contribución de usos y consumos y 
consumos de lujo); por la presente 
se recuerda a todos los contribuyentes 
afectos a los mismos el cumplimiento 
del mencionado servicio, en evitación • 
de las sanciones que por demora en 
su presentación e ingreso pueden in-- 
currir.

El hecho de que algunas agrupa
ciones de contribuyentes hayan soli
citado de la Hacienda pública el es
tablecimiento de régimen de convenio 
para el pago d'e los impuestos sobre - 
el gasto o lujo, no implica quede en 
suspenso la obligación f'e presentar 
las declaraciones reglamentarias o 
ingreso de las- cuotas correspondien
tes a las mismas, debiendo efectuar
se' por los contribuyentes dicha pre
sentación e ingreso hasta tanto sea 
sustanciada la petición de convenio 
de. modo favorable, en cuyo caso las 
cantidades ingresadas lo s.erán a cuen
ta de la cuota que en su cía se fije 
en dicho convenio.

Zaragoza, 11 de abril de 1960. — 
El Administrador ce Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedí-

Núm. 2.156 z

* Recaudación de Contribuciones.,

Subastíi de inmuebles

D. Juan Puertas' íbáñez, Recaudador 
de contribuciones' e impuestos dei 
Estaco d. la Zona de. Cal ata y ud; ■

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 

fecha 6 du abril de 1960 providencia 
acordando la venta ^en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones del 
aiticulo 105 del Estatuto de Recauda
ción, d'e los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido 
por el señor Juez de paz, se celebra
rá el 21 de mayo d 1960, en Maluen- 
da, a las quince horas.

Nombre de los deudores 
fincas, situación y cabida

Antonio Enguita Piquero: Campo 
en “Vald'egalindo”, de 250,80 áreas. 
Valor para la subasta, 10.146’80 ptas

El -mismo: Campo en “Tinte”, de 
5^0 área^. Valor para la subasta, pé- . 
setas 459’20. " 1 " .

El mismo: Campo en “Campillo”!, 
de 128,60 áreas. Valor para la subas
ta, 6.172’80 pesetas.

El mismo: Campo en “Media Le
gua”, de 57,20 áreas. Valor para la 
subasta, 2.745’60 pesetas.

Condiciones para la subasta

1? Los títulos ce propiedad - de 
los bienes (o la certificación supleto
ria. en otro caso) estarán .de mani- 
iiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lici- 
tadres, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

(De no existir inscritos títulos "de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 

' promoyer la inscripción omitida, por 
los medios .establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
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otorgare la ccrr spondiente escritura 
*le venta.) ,

2 .a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los. que se desee licitar. _

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
c í precio de la adju icación, deduci 
do el importe del depósito consti- 
luído. .

4 .a Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega ■ del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en ■ I Tesoro, público.

Advertencia. Los deu ores o sus 
causahabientcs, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
c’el procedimiento.

Otra. Los deudores que sean foras
teros y no hayaQ designado persona 
que se encargue de recibir las noti
ficaciones en la localidad, asi como 
lo, acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desco'nocir'os, quedan ad- 
vc.'tidos de que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio a to
dos los efectos legales (número 4 del 
articulo 104).

Calatayud, 6 de abril de 1960. —" 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio,e(ilegible).

Núm. 1.996
D. Mariano G lia Taracena, Recau'a- 

dor ejecutivo de contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zona ae 
Borja, a la que corresponde el pue
blo de Ainzón;
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo fe apremio qué me hallo 
instruyendo contra varios contribu
yentes del mencionado pueblo, como 
deudores a la hacienda pública, por 
descubiertos en el pago de contribu
ción rústica correspondientes a los 
años 1945 a 1955, se ha dictado la 
s:guieníe

“Providencia. — Resultando de lo 
actuado en este expediente que por 
la Tr-soreria do Hacienca de esta pro
vincia fué decretado el apremio de 
único grado que determina el Esta
tuto de Recaudación vigente, en el que 
sé hallan incursos los contribuyentes 
deudores'' al Tesoro" público, incluidos 
ín la certificación de descubiertos 

qu. antecede y habiéndose dicta o 
provid ncia acordando la acumula
ción de débitos, em virtud de lo dis- 
pv.c te co el articu’o 77 del referido 
Estatuto, al no ser posible realizar la 
notificación ce la misma a dichos 
rku orcs en la forma prevista en los 
apartados 1 y 4 del articulo 126 del 
mencionado Cuerpo legal, por haber 
nsultado debí amerte justjficada la 
•mposibil dad de averiguar el domi
cilio, paradero actual o el re sus 
causahabidntes,'en su caso, se les de
clara clasificados, a efeclos de noti
ficaciones y Requerimientos dimanan- 
t s de este expediente, como deudores 

. é paradero desconocido, incluidos en 
, 1 caso previsto en el aparta o l.9 del 
articulo 127 d 1 repetido Estatuto; 
por tanto, antes-de acordar la con
tinuación del procedimiento en re- 
bc'dia, publiquese e icto en el “Bo- 
telin Oficial” d la provincia y en los 
sitios'señalado, de la localidad para 
la fijación dc anuncios oficiales de la 
Alcskia, a efectos de notificación re- 
Slam-ntaria de la mencionada provi- 
nencia d acumulación de débitos, 
rcquiriéndoles a la vez para que en 
-I plazo de ocho dias, a contar dpi 
de la publicación de la presente, que 

insertará literalmente en los refe
ridos edictos, comparezcan en este 
expediente ejecutivo los deudores in- 
t resados a quienes pueda afectar este 
proveído" y señalen domicilio o de
signen representante legalmente auto
rizado a quien en lo sucesivo se le 
puedan practicar las notificaciones y 
requerimientos que se deriven ce su 

.diligenciado, quedándo apercibidos 
rne que si no lo efectúan en el expre
sa "o plazo se declarará la prosecu
ción en rebeldía a estos" efectos y se 
cumplimentará este trámite a partir 
dé la fecha en que asi se acuerde, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 127 del repetido Estatuto de Re- 
cau'ación, procediéndose inmediata- । m e m te al e m b a r g o de bienes 

. propiedad de dichos deu ores en la. 
cuantía necesaria para realizar la to- 
Islic'ad r'e süs descubiertos.”
. Lo que ce hace público para cono
cimiento de los interesados y a los 
c-L ctos oportunos, haciendo • constar 
que los deudores a quienes se refiere 
la providencia preimerta son los que 
a continuación se relacionan:

Escolástica Adán Lozano. 
Dionisio Almáu Giménez. 
Mariano Aranca Gracia. 
FlQrentin Arcega Martínez. 
Tomasa Aznar Giménez. 
Miguel Aznar Corella. 
Gregorio Badia Martínez. 
Temas Bea, - ,

Manuel B.llido Arenga.
Víctor B 11 i o Cruz.
Pascual B .rdejo Sánchez.

. Luis Felipe Bellido Chueca.
Ju'io Berdejo SáncTiez.
Constantino C-ntora Sanz.
Jo é Cuart'ro Laborda.
D metrio Cruz Izquierdo.
Cayetano Cruz Pardo.
Pedro García.

'María Gracia Sierra.
Francisco Gascón Cuarteto. .
Pascual Gómez Aznar.
Fabián García Rubio.
Casiano Gracia Sánchez.
Antcnio Lafuente Cintora.
María López Palacín.
Ricardo Lorés Martínez.
Cecilio Martínez Sánchez
Fermín Martínez - López.
Lui.s Martínez Sánchez.
Juana Martínez Sopeña.
Raimun o Martínez Clavería.
Victoriano Martínez Añón.
Teodoro Martínez Viñés. •
Vicente Matute Royo.
Angel Miramón Román.
Joaquín Oria Carnicer.
Juan Pellicer Hernández. "
Jorge Pradilla Martínez. , 
Benito Romanos Guallar.
Maíild- Sánchez Martínez. .
Cristeta Sánchez López.
i fila Sanjuán García.
Juan -Román Sanjuán.
Manuel Sancho Moreno.
Eustaquio Sanmartín Borobia.
Matías Sanmartín Borobia.
Fu'gencio Tabuenca ¡viadurga.
Francisco Tabuenca Pellicer
Joaquín Tejero R.món.

■ Julián Zueco Badia. 
x Juan Zueco Badia.

Borja, 24 de' marzo de 1960.—El 
Recaudador, Mariano Celia. — El Jefe 
del Servicio, M‘. Gonzalvo.

Núm. 1.996
D. Florentino Casas Fernández, Re

caudador c e contribuciones e imb 
puestos del Estado en la Zona de 
Belchite, a la que corresponde el 
pueblo de Azuara; .
Hago sab r: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
u- contribución rústica pertenecien
tes a los años 1950 al 1955, del pue
blo de Azuara, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
Leu ores, de paraca ry desconocido 
que a continuación se relacionan:

Jesús Abad Daropa: Un campo en 
la partida “Navallo Royo”, de "cabida 
I hectárea 10 áreas. Linda: Al Norte, 
Agueda Alcalá y Florentina Aguilar; 
Sui, Mariano Paesa B.; Este, Marja-

/
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no Pae?a B., y Oeste, camino, polígo
no 21, parcela 10.

Jesús Abad Daroca: Un campo en 
la partí a “Pa. Samper”, de cabida 
1 hectárda 83' ái'cas 75 centiáreas. Lin
da: Al Norte, José Izquierdo y Flo- 
r.ntina Aguilar; Sur, camino; Este, 
Agustín Pa... sa 'Izquierdo* y Oeste, 
Ckmente Abad Lu sma, polígono 23, 
parcela 43.

Pascual Abas Carneo (herederos): 
Un campo, en la partida “Piano,Sam- 
p.r”, de cabida 51 áreas 20 ernti- 
aroas. Lin a: Al Norte, Eugenio Ma- 
lio B.; Sur, JOc.qu n Bernad Barreras; 
Este, TadLo Fuertes Lou, y Oeste, Juan 
Su.iano Nadal. Pi.ligcnd 48, parce
la 16.

Pab'o Abas Gracia: Un campo en la 
partida “Cabezo los Nabos”, de ca- 
b da 52 áreas 5C Cuntiáivas. Lin a: " 
Al Nm.e, S¿igio Tomás Luna; Sur, Ti
moteo Guallar Roncalés; Este; Vicen- 
d. Martin Bardaji, y O st , Nicolás 
Amen An ón. Pcligcno 43, parcela 35.
" C-SáiVu Aína Cubero: Un campo en ¡ 
la partida “La Ral”, .de cabida 1 hec- , 
íáKa 65" áreas. Linda: Al Norte, Ro
que icmái; Sur, Jenara Clemente;
Este, Joaquín Saiva or, y O.ste, .B.cn- 
Vcnido l.al.oz. Polígono- 31-54, parce- 
li 251.

Joaquín Alcalá Ani sa: ' Un campo 
tu la partida “Calamoco”, de cabida 
8 h clareas 2 ár^as 50 centiáreasi 
Linda: Al Norte, Julio Lozano; Sur, 
Rata,.! Ficta; Este, can.ino, y OestS, 
Galo Alcalá. Polígono 35-58, parce
la 53.

Gregorio Alcalá A nar: Un campo 
en .a partí a “Plana Cuartel”, de ca- 
Ltda 4 h.c áreas 2 áreas 50 centi- 
áreas. Linda: Al Norte, Manuel Nava
rro y otro; Sur, I abel Berné; Este, 
Mateo Tirado, y Oeste, Angel Tirado. 
Polígono 27, parcela 160.

Pitra Alcalá Esquillod: Un campo | 
tn la partido “Plano’ Samp..r”, da ca- ' 
b¡ a 2 hectáreas 85 áreas. Linda: Al I 
Norte, Maximino Martínez; Sur, José 
Izquierdo y otro; Esto, Francisco 

'Gvrgas y otro, y Oeste, Manuel Alca
lá Po'igono 23, parcela 29.

Time-tea Alconchol Fleta: Un cam
po en la partida “El Volar”, de cabi
da 2 héctár. as 93 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Julio Ordovás; Sur,. 
Constantino Gracia; Este, camino, y 
Oesté, Julio Or evásí Pcligcnt 28-53, 
par ocla 236.

Lorehzo Aniesa Sarfo:'Un campo en ' 
Ja partida “Piano- Alto”, d¿ cabida 
I hectár. a 97 áreas. Linda: Al Norte, 
Jc-ó Ma’la-CyM™; S-7 y Est?, ca

mino, y Oíste, P.d(o Ramo-. Poligo- 
íj o 59, parcela 169.

Ramón Ansón Fleta: Un campo en 
la partida “Chunzarés”, e erbida
4 h.ciáreas 75 áreas. Linda: Al Nor- 
ie, José Fuert.sf Sur, Municipio y 
cJ.p; Este, Antonia Martin y otro, y 
Oeste, Municipio. Polígono 55, parce- 
Fa 201.

Dominga Ansón Puerto: Un campo 
cnTa purtiu'a “Pláno Mitad”, de cabi
da 1 hectárea 86 áreas 25 centiáreas. 

'Lio a: AI Ncríe, E lado; Sur, cami
ne ; E te, Mhrianc Aragüés, y Oeste, 
Emü o Corzán. Polígono 2, parcela 17. 

P.tra Bernad Garcés: Un campo en 
la .partida “Garganta”, d.e erbida - 
2 hec.áreas 63 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Al Nc-t., Higinio Casamayor; 
Sur, camino; Este, Higinio Casama- 

• yer, y Oeste, Pedro Tomás. Poligo- 
no 52, parcela 3. '

Remén Berna Marco: Un capipo 
en la partida “Colocha”, d¿ cabida 
i hectárea 66 áreas '25 centiáreas.

I Linda: Ai Norte, Dorotea Nadal y otro; 
Sur, Municipio; Este, camino, y Oec-

1 ic, Agustín Barreras. Polígono 30, 
p-accla 163. •

Benigno Borao Ramos: Un1 campo 
■ n ia partida “Plano Samper”, te 
cabida 1 hectárea 53 áreas 75 ccnti- 
aieas.' Liada: Al Ncrí.’, Antonio Bc- 
rao_ y otro; Sur, Daniel Fortún y 
o re; Este, camino, y Oeste, Vicente 
í oríún. Polígono 23, parcela 76.

Gregorio Bordonada Du.so y otro: 
Ua campo en la partida “Peña Aca- 

.ha a”, de cabida 12 hectáreas 5 áreas. 
Lnua: Al Norte, Leonardo Lahoz y 
che; Sur, Municipio; Este, Hermene- 
giLo Galv?, y Oc.t., Municipio. Po- 
ngcac 55, parcela 347

.! ó Bordonada Navarro: Un campo 
en la, p.artida “Zarra”, e cabida 
2 h ctáreas 9D áreas. Linda: Al Ñor 

i ' , M-u:ic pió; Sur, Domingo Bordo- 
nada; Este, Antcnio Mayoral, y O s- 

1 le,-Cirilo Bailo. Polígono 34-56, 
i pare la 220. ‘

Herc Trcs d. José Casamayor Ansón: 
Un campo en la partida “Campo Ca- 
tarre", T cabida 6 hectáreas 82 áreas 
5Q emiáreas. Lin a: Al Norte, Nicolás 
Molina; Sur, Je úg Obón; Este, Hijos 

Amado Lahoz, y Oeste, Municipio. 
Tn'igcnc 55, parcela 394.

Julio Casamayor Baqüero: Un cam-. 
' po en la partida “Plano Alto”, de ca

bida 1 ^hectárea 1 área 80 centiáreas.
| Lm a: A! Norte, ac..quia; Sur, cami 
j re; Es-e, . Francisco Soro y otro, y

O ít_ Galo Vcalá y ctrc. Polígono 39, 
pare la 183-

Rufino Clavería Esquillod: Un cam-

po en la partida “Caña Blanca”, de 
cabida 4 hoctár as 16 áreas 25 centi- 
ai.a . Linda: Al Norte, Isidro Tomás; 
Si , Francisco Lázaro; Este, Isicro

1 Tomás, y (teste, camino. Poligcno 24, 
I. parcela 27.

Ccnc^pción crave-ria Luesma: Un 
campo en la partida “Naballo Royo”, 

í dc cabida 1 hectárea 16 áreas 25 cen- * 
‘ -jardas. Linda: Al Norte, término de 
, Sump r; Sur, Agüstín Estrada; Este, 
! María Paesa, y Oeste, Agustín Estra- - 

a. Pcligonc 21, parcela 46.
A '_la Cubero Barreras: Un campo 

un la partida “Tiruliro”, d.. cabida 
I hectárea 78 áreas 75 centiáreas. Lin- 
ua: Al Norte y Sur, Marcelino Tomás; 
liste, camino, y O.sti, Municipio. Po- 
lígcn-c 9, parcela 3'.

Alva.c Cub.ij Fuertes: Un- campo 
en la partida “Plano SamptT”, ce ca- 
Licía 67 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Al Ncr'c, Romualdo Gimeno; Sur, Joa
quín Salvador; Este, Anionio Picu, y 
Or£.t •, Francisco Gascón. Polígono 49, 
paic.lo 69. ■ *

Ractcna Cubero Pina: Un campo en 
ia paitida “BaLa NUvva”, i$ cabida 
2 h ctárcas 36 áreas. 25 centiáreas. 
L.r.da: Al Norte, José Berné; Sui, 

| Ffancisco Buniel;eEstc, Angel Nava- 
i :¡J y otros, y Oeste,,José Berné y 
I c .c . Polígono 32, parcela 58.

Candido Dueso» Bernad: Un campo 
-n la partida “Balsa Nuevas <c ca- 
Lidá 1 hectárea 32 áreas 59 centi- 
cirea?. Linda: Al Norte, Lorenzo L.á- 
zaio y otro; Sur, Pascual Saquero; 
Este, Francisco Sánchez, y Oeste, Leo 
liaipó y Alicia B'aquero. Polígono 32, 
parcela 73-

E'-uarc^ Fkta Carrillo: Un campo 
en la .partí a “Plano Samper”, de ca
bida 1 hectárea 33 áreas 75 ceoti- 
ai^as. Linda: Al No;te, h rederos José 
Marín; Sur, camino; Este, Adinío 
García, y O-Ste, Juan Soriano. Poli- 
geno 50, parcela ,53.

-An i.uic Fkia Fuertes: Un campo en 
la partida “C! unzarts”, de cabi a 
1 h.ctá^a 22 á.cas 50 centiáreas. Lin- 
íta-: Al Nerte, Ramén Ansón Ékta y 
c.rc; Sur, Ramón Ansón; Esle, Ense
bo Crsamayor, y Oeste, Ramón An- 
són. .Polígono 55, parcela 203.

Gregorio Fleta Fuertes: Un campo 
cm Id paitida “Coste.as”, de cabida 
1 h cuir-a 28 áreas 75 centiáreas. Lin
a' Al Nc.í y Sur, Municipio; E-t , 

Bá i ia Gr cía, y O.eíe, María Anto 
nía Marco- Pojígcno 41, parcela 37

•Hc..d r 5 Gr.gor o . Fkia Fuertes; 
Un campo c ü la partida "Cuartera”, 
dé c..bida-8 hectáreas 37 áreas 50 ceti- 
-ú Liada: Al^NorL. cami c; Su-,
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Miguel Grasa; Este,* Camilo Artal y 
otros, y Oeste, Marcelino Fleta y 
otro. Polígono 18, parcela 61.

Hros. Miguela Gracia: Un campo 
cn la partida “Plano Samper”, de 
cabida 1 hectárea 18 áreas 80 cen- 
náreas- Linda: Al Norte, Municipio; 
Sur,. Vda. José Fuertes; Este, Jesús 
Castro y otros, y Oeste, Antonio Obón 
y otros. Polígono 48, parcela 96.

Juan Gracia Ibáñez: Un campo en 
la pafiida “Valferrcra”, d e cabida 
2 hectáreas 25 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Julia Martin y otro; 
Sur, Manuel Martín; Este, camino, y 
Oeste, Máximo Nibra- Polígono 28-53, 
parcela 116.

Migu 1 Gracia Izquierdo: Un cam
pe' en la partida “Corral Galán”, de 
cabida 1 hectárea 13 áreas 75 centiá- 
rcas. Linda: Al Norte, Crispín Alcon- 
chel; Sur, Jo é Barreras; Este; y 
O.ste, José Gómez. Polígono "28-53, 
parcela 428.

María Gracia -Mazas: Un campo en 
• la partida “El Pozo la Ral”, de ca
bida 4 hectáreas 42 áreas 50 centiá
reas. L nda: A] Norte y Sur, Pascuala 
Baqueio; Este, Fermín Fleta y otro, 
y Oeste, Miguel Minguez. Polígo
no 31-54, parcela 206.

Miguel Gracia Paesa: Un campo en 
la partida “Corral Cantintro”, de ca
bida 1 hectárea ‘72 áreas 50 centi
áreas. Linda: Al Norte, camino; Sur, 
Benito Royo; Este, Roque Bernad y 
otros, y Oeste, camino. Polígono 22, 
parcela 1- "

Antonio Gracia Ramos: Un campo 
n la partida “Valf.rrera”, de cabida 

1 hectárea 78 áreas 75 "centiáreas 
Linda: Al Norte, Pe ro Puerto;' Sur 
y Este, Felipa Plou, y Oeste, Grego 
rio Royo. Polígono 28-53, parcela 131

Joaquín Guillén Guillén: Un campo 
. n la partida “Covadad”, de paDiu« 
I hectáreas 50 áreas. Lin a: Al Nor- 
:e, Manuel Baqu..ro; Sur, Miguela 
Puértolas; Este, Manuel Baquero, y 
Oeste, Estado. Polígono 35-58, parce- 
a 116.

Marcelino Izquierdo Ramos: Un 
campo en la partida “Pkno Samp-r”, 

cabida 3 h-dárcas 33 áreas 
75 centiáreas. Linda: Al Norte, Ma-; 
nano Tira o y otro; Sur, camino; 
Este, Eulogio Latorre y otro, y Oeste, 
Juan Gascón y otro. Polígono 19, par
cela 42. .

C á r m'e n Lahoz Zaragozano: Un 
campo en la partida, “Baranda”, de 
cab da 72 áreas 20 centiáreas. Linca: 
Al Norte, Según o Soro; Sur, Este
ban Soro; Este, Clemente" Sarto y

María Roe; Est^ Hilario Guillén y 
otra, y Oeste, Hilario Guillén. Polígo
no 37, párenla 78.

María Fortún Moliner: Un campo 
en la partida “Cuenta Raja or”, de - 
cabida -4 hectáreas 6 áreas y 25 ceh- 
tiáruas. Linda: A 1. Norte, Florentín 
Aguilar; Sur, Teodora Minguez; 
Este, Timoteo Alcalá, y Oeste, cami
no. Polígono 22, parcela 29.

H rmenegildo Calve: Un campo en 
la partida “Peña Acabaia”, de cabi
da 2 h.ctáréás 3 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Guillermo Bordona- 
da y otros; Sur,. José Cubero; Este, 
Dionisio Tomás, y Oeste, Municipio. 
Polígono 55, parcela 355.

Prudencio Calve Aznar:. U n campo 
en la partí a “Corral Galán”, de ca
bida 2 hectáreas 87 áreas 5G centiá- 
rtas- Linda: Al’ Norte, Matucl Pina 
y otro; Sur, Valero Viladegut; Este, 
Catalina Laiuente, y Oeste, Valero 
Viiladegut. Polígono 28 - 53, par
cela 307.

Domingo Gimeno Calvo: Un campo 
en la partida “Corral Galán”, de ca- 
biia 2 hectáreas 52 áreas 50 centiá
reas. Linda: Al Norte, María Fuertes; 
bur, José Gim *no; Este, Lorenzo Ro
yo, y OusiLorenzo R o y o. Polígo-, 
no 28-53,, pareda 388- "

Francisco Gimeno Mateo: Un cam
po An la partida “Val teAguilón”, de. 
cabida 2 hectáreas 78 áreas 75 cen- 
liáreas. Linda: Al Norte, Municipio; 
Sur, camino; Este, José lomas, y 
Oeste, Lucía Ansón. Polígono, 1, par
cela 104. ' .

José Gancno Mateo: Un campo en 
la partida “E1 Gorgo”, d e cabida 
1 hectárea 31 áreas 25 centiáreas- 
Linda: Al Norte, camino; Sur, Pas- 

■ cual Puerto; Este, sen a, y Oest •, 
DoioUo Tomás y otro. Polígono 20, 
peí cela 95. - " -

José-Gómez Sanmiguel: Un campo 
en la pártida “Montálbo”, de cabida 
5 hectáreas 22 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Ramón •Ortillés; 
Sur, cam.no; Este, Ayuntamiento y 
otro, v Oeste, camino. .Polígono 24 
parcela 67. / ’ ( .

Hros. Eusebio Goj gas fzqüiord’o: 
Un campo en la partida “Navallos 
Pañete”, de cabida 2 hectáreas 
/ área 32 ccniiárea'. Linda Al Nort , 
Migu?l Labuena y otros; Sur, Ayun- 
t-amknto y otra; Este, término de 
Aimonacid, y Oeste, Ta;éo Fuertes. 
Polígono 14, parcela 4.

Vda- M'anuel Gracia: Un campo^en 
la partida “Valdcpuerco", de cabida 
13 h.ctáreas 1 área 25 centiáreas. 

’ Lin a: Al Nor/e, Andrés Martin; Sur, 

tina., y Oc-sté, Martin Lahoz. Polígo- 
ro 10, parcela 55. •

Tomasa Lázaro Gimeno: Un campo 
en la partida “El Volar”, de cabida 
2 hecíáréas 33 áreas 75 centiáreas- 
Linda: Ai Norte, Cecilio Bernad; Sur, 
Cecilio Bernad; Este, camino y otro, 
y Oeste, Victoriana Ca^amayor y otra. 
Pe igonc 28-53, parcela 192.

Victoria Luesma Gómez: Un cam
po cn la partida “Plano Samper”, de 
cabida 2 hectáreas 3$ áreas 75 cen- 
tiáreas- Linda: Al Norte, José Virgo;, 
Sur, camino; Este, término de Sam- 
pc r, y Oeste, M'.guel Tomás y otro. 
Polígono 19, parcela 93. . .

Duloics Luna Gracia: Un campo en 
la parti a “Zarra”, de cabida 3 hec- 
lareas*2 áreas 50 dentiáreás. Linda: 
Al- Norte, Agustina Sanz; Sur, Pabla 
Guillén; Este, Vicente García, v Oeste, 
Aurelio Belirán. Polígono 34-56, par
cela ' 2L0. ' ,

Tomás Magallón Simón: Un campo 
en la parí.da “El Bolar”, de cabidü 
3 hectáreas 70 áreas- Linda: Al Nor- 
ic, César Casamayor; Sur, viuda An
tonio Aragüés; Este, Ayuntamiento y 
uliCv, y Oeste, Fi ancisco Naiváez. Po
lígono 28-53, parcela 52. -

Nicolás Molina Segura: Un campo 
en. la parti a “Plano Bajo”, de cabi
da 21 áreas 80 centiáreas. Linda: Al 
Ng ik , acequia; Sur, carretera; Este, 
Pascual. Ahsón, y -Oeste, Rosinda Al

- concheL- Polígono 39, parcela 388.
Vicjuí- Navarro Fántova: Un campo ' 

en la paitida “Corral Galán”, de ca
bida 2 hectáreas 18 áreas 75 centi
áreas. Lin a: Al Norte, Pascual San
cho; Sur, Ayuntamiento; Este, Manuel 
Azuar, y- Oeste, Valero Viladegut. Po
lígono 28-53, parcela 305.

Pedro Obón Gracia: Un campo en 
la partida “Fandegar”, de cabida 
25 arcas 65 centiáreas. Lin a: Al Nor
te, acequias; Sur, rio; Este, Angelina 
Burriel, y Oeste, Domingo Latorre. 
roiígeno 16, parcela 128.

Luis Padilla Ramos: Un campo en 
la pa¡tida.“Val de Puerco”, de cabida 
2 hectáreas '10 áreas- Linda: Al Nor- 
t , Lorenzo Jor án y otro; Sur, Mar- 
cclino Fleta y Ayuntamiento; Este, 
Francisco Fleta y otro, y Oeste, Pedro 
Paesa y otro. Polígono 18,.parcela 15. 

JOrg . Paesa -Claveria: Un campo ev 
la partida “Senderos”, de cabida 1 hec- 
laiea 13 áreas 75 centiáreas. Linda: 
Al Norte, camino; Sur, Florentina 
Agu lar; Este, camino, y Oeste, Ayun- 
tamiénto. Polígono 32, parcela 83.

El mismo: Un campo en la- partica 
“Ser. eros”, de cabida 1 hectárea 

i 11 áreas 25 centiáreas- Linda: Al Ñor-
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Salva br, y O:ste, Dionisio Barreras, 
polígono 55, parcela 309. -

Angela Redondo fabu/nca: Un cam- 
pom ía parí ida “Peña Berianga”, de 
cabda*3 hectáreas 65 áreas- Linda: 
Al Ñort.., Flcrenan Berné y otro; Sur, 
ca..ii'.ro, y otro; Este, Daniel Pérez, y 
G.st., Esteban Navarro'1 Polígo
no 34-56, parcela 189. -

Manuel Sánchez Lahoz: Un campo 
en la parti a “Zarra”, de cabida 
2 hectáreas 86 áreas 25 centiáreas 
i inda: Al Norte, Gerardo Aznar; Sur, 
Pasillo'Alcalá; Este, María Royo, ' y 
Oest., María Royo. Polígono 34-56, 
parcela 244. '

Rafaél Tomás Garcés: Un campo en 
la partida “Cabezo Royo”, de cabida 
2 hectáreas 51 áreas 25 centiáreas. 
1 inda": Al Norte, Pablo López; Syr, 
Galo Aicalá; E iej Vicente Gonzalvo, 
y Oest., Mariano Bernabé- Polígo
no 38, parcela 159. • .

Faustino Tomás Lisbona: Un campo 
<n la partí a “M e 1 i d a”, de cabida 
I hectárea 47 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Joaquin Miarco; Sur, 
Rafael Bielsa; Este. Pedro Alconch 1, 
y.Oeste, Ra'ael Bi.-lsa. Polígono 35-58. 
parcela 97.

Y cu.iiü,m- a lo diápuéDÍo por eJ 
iiüuiciO b ud Loidiuiv ue KtCauüa- 
CiOn 29 de üiciembifc ae 1948, se 
ns.-nutiiica puf niuuiu de edicto, qu. 
bv puíJiiuafa tu er “Boletín Ulicial” 
tic ia pi^vuiciu y Su fijada un el ta- 
Dtón ue anuiiCiUs de ia • Alcaidía del 
.eim.oo uiunicipai donde rauican lo^ 
bitnes, nquiiiunuo ai propio tumpo 
a ios expruSa. os duucióies para que 
yn el plazo de quince días piusentun 
en .esta Recaudación du Hacienda dt 

' BéiChjie los tirulos ue propitdad de 
las lincas emoaigauas, bajo apurcibt- 
niiuiíu1 d.u supnnos a su costa, con- 
iutn^ a lo ordeñado en el art. 162- 
del mencionado Cuerpo legal.

y Beíchite, 26 .ce marzo d^ 1960.—El 
Rtc^udador, Florentino Casas.— Visto 
bueno: El jefe - el Servicio, M. Gon- 
. alvo. - ¡

QUINTA

• • Núm. 2.224

txemo. áyunUmienio de Zaragoza

D. José Alvarez Beltrán ha solici
tado la devolución de las fianzas 
tcnstitui as en julio del pasado 1959 
para responder d.,1 suministro de ma
L rial eléctrico que le fué adjudicado 
en subasta celebra a dicho año.

Duran,t. ei plaz.o de quince dias,

te, Enrique Lahoz y otro; Sur, Pau
lino Lahoz y otro; Este, Petra Es- 
qüilIQd, y Oeste, Victoriano Parras. 
Poligíne 52, parcela 123.

Agustín Paesa Izqui.rdo: Un campo 
en la partí a “Plano Sam.per”, de ca
bida ,1 hectárea 28 áreas 75 centi'^ 
áreas. Linda: Al Norte, P.;dro Alcon- 
chel; Sur, lsab.1 Bello; Este, María 
Paesa, y Oeste, José Gómez. Polígo
no 23, parcela 55. •

María Paesa Izqui rdo:' Un campo 
en la partida “Plano Samper”, de ca- 
bica 3 hectárea-, 18 áreas 75 centk 
arcas- Linda: Al.Norte, Ayuntamiento; 
Sur, Enrique Paesa y otra; Este, ca
mino, y O*.ste, Benigno Lhhoz. Po
lígono 23, parcela 105. .

Enrique- Paesa Lahoz: Un campo en 
la partida “El Gorgo”, de cabida 2 hec
táreas 28 áreas 75 centiáreas. Linda: 
Al Norte, Ventura Gracia; Sur, here
deros c'e Leandro Ansón; Este, Emi
liano Gómez, y Oeste,' Florentin Agui- 
!ai. Polígono 20, parcela 48.

Pedro Paesa Lahoz; Un campo en 
la partida “El Gorgo”, d e cabida 
i hectár a 98 áreas 75 centiáreas- Lin
da: Al Norte, Máximo Martínez; Sur, " 
Julio Luesma; Este, sen; a, y Oeste. 
Emiliano Gómez." Polígono. 20, parce
la 46.

Daniel Pérez Lahoz* Un campo en 
¡a .partida “Peña Acabada”, dé cabi
da 1 hectárea 28 áreas 75 centiáreas. 
Luida: Al Norte, Florentin Berné; 
Sur, camino; Éste, Santiago Ibañez, 
y Oeste, Angela Redonuo. Polígo
no 34-56, parcela 188.

Luis Pina Crespo: Un campo en la 
partida “Corral Galán”, de cabida
3 hectáreas 30 áreas- Linda: Al Nor
te, Conrauó Crmend;- Sur, ■ Máriano 
Pina; Este, Consuelo Sánchez y otro, 
y Oeste,' Juan Sánchez y otra. Polí
gono 28-53, parcela 328.

Antonia Pina Lisbopa: Un campo en 
la' parti a “La Dehesa”, d e cabida 
2 hectáreas 37 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Martin Obón; Sur, 
Pedro Gorgas y hermanps; Este, Mar
tin Alcalá, y Oeste, Peuro Goigas y 
heimanos. Polígono 4, parcela 7.

Román Purroy Barreras: Un campo 
en la1 partida “Lá Dehesa”, de cabida, 
1 hectárea 20 áreas. Linda: Al Norte, 
Ayuntamiento; Sur, Eustaquio Gracia 
y otro; Este, Ursula Gracia, y Oeste, 
Ayuntamiento- Polígono 6, parcela 30.

Herederos Nicolás Ramos: Un cam
po en la paitida “ChunzareS”, de car 
bida 3 hectáreas 78 arias 75 ceñti- 
áreas." Linda: Al No'ite, Apuntamiento; 
Sur, Pabla Guillen; Esti, Francisca

contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio, po- - 
drán presentar r clamacioncsi quie
nes creyeren^ tener algún ' erccho 
exigible al adjudicatario -o virtud 
del contrajo garantizado-

Zaragoza, 5 de abril ■ e 1960. — El 
^Alcaide, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene: 
raí, Luis Aramburo

Núm. 2.225 -
D. Julián Colás E pada ha solicita

do la devolución dg las fianzas cpns- , 
titüidas para responder del suminis
tro de las lámparas y el material 
eléctrico que le fu ron adjudicados en 
subastas cekbredas en el presente 
año.

Lo que se hace púb’ ico para que en 
el plazo d'e quince r'as pu dan pre
sentar reclamaciones quienes 'creye- 
reñ tener algún derecho xigible aí 
adjudicatario por razón de les con
tratos garantizados.

Zaragoza, 5 abril d'e 1960. — 
El A'calde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S- E.: El Secretario general, 
Luig Aramburo.

Núm. 2 209
Comisaría de Ajilas del Eáro

Nota - anuncio

D. Baltasar Ramos y varios más, 
wcitios de Mov,í.ra (Zaragoza.), soli
citan autorización para proceder a 
•a limpieza ucl caucu - eí lio Gallego . 
en el paraje denominado “Hormigas”, 
de dicho término municipal. .

Fundamentan su petición en que 
ei cauce c ila-O, como coñ-secuencid 
de haberse arrojado gran cantidad 
de escombros, ha queda o casi total- 
menté obstruido y se irrogan graves 
perjuicios á fincas de su propiedad 
colindantes con- el rio.

Lo que hace público para -gene- 
¡al conocimiento y para que los que 
se sientan "perjudicados pue an pre- 
sontar las aligaciones que éstimin 
pertinentes durante el plazo de 
lieLQta días, conta os a partir del si
guiente, ' inclusive, a la publicación ■ 
en el “Boletín Oficial” de esta pro- - 
-vincia.

La petición de los señores citados 
estará expuesta al público en las ho
ras hábiles de oficina y curante el 
plQzo antes señalado.

' Zaragoza, 6 de abril de 1960. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.
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Núm. 2.2.36

_ Nota-anuncio '

D. Julián Gracia Madre, vecino drl 
i barri ■ e Sínta Isabel, término mu

nicipal dv Zaragoza, solicita autori- j 
zación para ^realizar obras dy ücceéO ¡ 
m^diant. la construcción de una ram- 1 
pa para la extracción de gravas y ; 
arenes cn la marger.* izquierda < el : 
rió Gálkgo, c-rca del puente sebíe ' 
dicho rio, existente en la carretera j 
nacional d,e Madrid a Francia por 
BarcJona, en término munic'pal ce 
Zaragoza, según croquis que obra 'r. ' 
< i e? podiente.

Lo qu, se anuncia al púb'ico pata 
que cuantos se consideren . perjudica- 
dos por dicha petición puedan iri- 
gir por escrito Jas riclamaciones qu • 
estimen pertinentes al limo. Sr. Co
misario Jefe d Aguas del Eb,o den
tro el plazo de trointa días natura
les Y consecutivos, a partir dél 
sigui nt al la publicación de esta 
f.ota-anuncio en el “Boktin Oficial” 
de la provincia, p'azo durante - I cual 
esta á do manifiesto el ex pe iente en 
ias- oficinas' d la Comisaría de Aguas 
c'el Eb o (General Mola, número 26, 

' Zaragoza)^
Zaragoza, 5 d abril de 1960. — 

Ei Comisario Jrfe, Juan Reguart.

Núm. 2.181

HayiSüaíUiü ue írauajo núm. i

i) josé dg Lucha d'd Muro, Magi 
irado e liabújo núm ro i Za
ragoza y su provincia; .
‘Bagó saber: Que .n méritos del prc- 

c-.dau.cmu <e apremio nümcio 149 
de 1966 seguido a instancia la 
ue.p.'ccí&i -C Liabdju cuntía Emilio 
Garnga IkmanG.z, por débitos de 
segurug cocíales," he acor, auo la voli
ta -m- publica _ubuSiá de ios b.enes- 
que a ' continuación se indican: -

' Una maquina de escribir “Under- 
w u ü u”, cano pequeño, núm. 79.517, 
en perketo esUdo . conservación.
Valbrada en L5cO poseías- - ,

. Lo: exprtgSados bienes se hallan de
' ¡csiud- , bajo la custodia tel deu

dor, en Borja, donde pueden ser exa
mina os 'libiamente.

Dicha subasta es la pfim.ra, y se 
ccLbrará en la sala-audiencia d< esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 30 d- abril, a las unce hoias de 
su mañana, ebicudo depos.t.ar los 
he íadúrus que d^etn intervenir en ia 
misma en ia Mesa de ia Magistratu
ra, o en i a Cuja Sucursal d_ Depósi
tos, el 10 por 100 de la- tasación. Se

ros sociales, he ■acorda b la venta en 
pub'ica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Un torno para mad.ra modelo nú- 
m -o 3, con motor a transmisión de 
I HP., marca “G-al”, en buen esta o. 
Valorado cá 4-8C0 pesetas. .

Los expresados bienes sé tullan d:- 
posi lados, bajo la cus india d . D. Emi
lio Ana ón Blanco, en Salamanca, 7, 
doi.de pu¿d(.ü ser examinados libre
mente. * / .

Dicha subasta es la primera^ y se 
ouiebraiá .en la sala-audTenci-a de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
<ía 7 de mayo, a las ene. horas de su 
mañana, debiendo depositar los lici- 
tadores que deseen int.rvunir en la 
misma en la Mesa'd.e la Magistratura, 
o en la Caja.Sucursal ce Depós.tos, el 
10 per 100 d. la tasación. Se advierl'. 
qu. se hará, adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor si su 
licitación alcanza el 50 por 100 de ia 
tasación y oposite en el acto .1 20 % 
dm la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho r , tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco días.

Dado c-n Zaragoza a cuatro de abril 
Je mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña -dJ Mdro. — El 
Secretario, José Luis García.

T * * '

Núm- 2.184
D. José Lucha del Muro, Magistrado 

de Trabajo númeio 1 ue Zaragoza 
' y su provincia;

Hago sab.r: Que ,en méritos d'el pro- 
cídimiento de apremio número 20 
de 1960 seguido a instancia de la 
hrpecc.ón de Trabajo contra Esta
blecimientos In utiriáles y C. Irisa- 
rri, por débitos do Montepíos, he acor- 
dadq la venia en pública subasta de 
es bienes qu a continuación se in

dican:
' Una máquina ' e taladrar distinta, 
de hasta 10 milímetro-, en buen es
tado. Valorada en 7.000 p.setas.

Los expresados bienes se hallan de- 
¡ ós:tacos, bajo ía cusió a de D. Mi- 
gu 1 Irisarri, en Porvenir, 3, donde 
pu den ser examinados Libremente- ■

Dicha subastac-s la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia d: esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
i ia 7 de mayo, a las cace horas de su 

j mañana, cubienúO depositar los lici- 
j tadores que deseen intervenir en la 

misma en la M..sa de la. Magistratura, 
o en la Caja Sucursal e Dc-ipós tos, el 
10 pe. 100 d¿ la tasación. Se advierte 
qu se hará adjudibac ón provisional 
de los bienes ,al me jor pnstor si s i

t  vierte Que se hará adjudicación ; 
picvhicn.al d' los bien .s al- mejor 
postor si su licitición alcanza el 
50 por 10C de la tasación y .deposita 
bn el acto el 20 por 100 de* la adju- 
d.cac ón, cCuC iénuoct x n tal caso 
derecho ce tanljo al Organismo 
acrce^A v al d.u or por término ce

rneo dias. • _
Dado en Zaragoza a cuatro de abril 

te míi nt-v.ciéntcs sesenta.—El Ma- 
irado, José Lu.ña del Muro— El 

S Ci.tari" , Ju é Luis García.. '

Núm: 2.182 ■
D; Josó Lueña d 1 Mhrro, Magisti.do 

de Trabajo número 1 de'Zaragoza 
' y su p.ov.ncia;

Hugv saber: Qu. en méritos del pro- 
cc imientu de apremio número 222 
dé 19oú seguido a instancia cé la 
In pucción de írabaje contra Trans- 
pm.es’ E pañol, por débiios d. segu
ios cciaies, h. acordado la venta en 
púb iéá subasta de lo¿ bienes que a 
ccntkmución se in Jcan:

U..a rvpis¿, - madera floreada; un 
espejo con marco, haci-ndu juego, y 
u-us sJlas lapizadas en azul claro. 
Valora os en 4G0 pesetas-

Lg j  expiésados bien. s se hallan de- 
pusilados, bajo la custodia de D.? Ma- 
.m Ra.p; éh Calvo Sotelo, 11, don e 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
C-iebvará un la sala-audiencia de esta 
. íagi-tratura de Trabajo el próximo 
ia 7 g ; mayo, a las once horas de su 

mañana, dubiencjP depositar los lici- 
léidores que deseen intervenir en la 
mi iruí en la Mesa d.e la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal ce Depós.tos, “1 
10 por 100 de la tasación. Se hdvierte 
qiv se hará adjudicación provisional 
de Joó bienes al mejor postor si su 
licitación alcanza el 50 por 100 de la 
.¿.sacrón y oposita en el acto el 20% 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho c.o tanteo al Orga 
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de/cinco días.

Da o en Zaragoza a cuatro de abril 
d. mil nov..cientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro- — El 
Secretario, José Luis García.

e • *
Núm. 2.183

0 José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 dr/Zaragoza 
y su prov.ncia;
Hago sab.r: Que ^n méritos dJ pro-, 

cdimi.ntodu apremio número 44 
e 1960 seguido a instancia de la íns- 

[.cción de Trabajo contra Emilio 
Anadón Blanco, por débitos de segu- i
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licitación alcaliza el 50 por 100 de 
tasación y eposita en el acto-el 20% 
c'e la adjudicación, ccíicvdiéndosé en 
tal caso derecho tic tanteo al Orga' 
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco días.

Dado en Zaragoza a cinco ’í abril 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, Jo:é Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

, Núm. 2.185
D. Josq Lueña del M'uro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago sab.r: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1 877 
<'c 1959 seguido a instancia de 1$ 
Ir. p.cción de Trabajo centra Ma
riano Lázaro Aznar, por. débitos de 
seguros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta 'de los bienes que 
a centinuación-s se in ¡can:

Un sillón de poluquero, de “Daniel 
Acha”, d* Eibar, en perfecto estado. 
Valorado '• n 50C pesetas.
. Los expresados bienes-se hallan de

positados, bajo la custodia do DA Liti- 
sa Ramos Trigo, en Lucas Gallego, 17, 
dend: pue en ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la prim.ra, y se 
c< lebrará en la. sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo, 
fila 7 de mayo, a las once horas de su 
mañana, d. hiendo depositar los lici- 
tadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mcs-a de lai Magistratura, 
o en la Caja Sucursal e Dcpós tos, ef 
16 por 100 de la tasación. Se, adViert • 
que se hará adjudicacióji provisionaL 
de los bienes al mejor postor si su 
licitación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y .oposita en el acto rl 20'% 
a't la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco días.

Dado en Zaragoza a cuatro de.abril 
de mil novecientos sesenta^ — El Ma
gistrado, José Lu.ña del M'uro; — El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 2.186
D. José Lueña del'Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de 'Zaragoza 
y su provincia;
Hagc saber: Que en méritos d'el pro

cedimiento de apremio número 713 
Ha ^1959 seguido a instancia de la 
Inspección ce Trabajo contra Mietalí- 
r.eas, S. L., por débitos de seguros 
sociales, hQ acordado la venta en pú- 
lil¡ca, subasta de los bienes que a cbn- 
tinuación se indican:

Upa máquina d^ inyectar^ sin mar
ca ni número visible, con su. motor 
eléctrico acoplado, sin número visi- 
tié" en buen estado. Valorada-en pc- 
sotas 35.000. " /

Una mesa-prensa, de imprimir, para 
hlógrabadó, con todos sus accesorios, 
sin marca ni número visibles, en 
^u.n esta c. Valorada en 25.000 ptas.

Un torno revolver modelo “Aguer”, 
sin marca ni número visibles, con su 
motor eléctrico acoplado d, 2 HP„ sin 
marca ni número visibles y equipo 
d.? refrigeración, con todos sus acce
sorios, todo ello en buen esta o. Va 
locado en 50600 pesetas.

Dos tornos rcvolv¿:r mod. M.U.P.E.M-, 
s:o marca ni número visibles, corres 
pendientes equipos de refrigeración, 
con todos sus accesorios, to o ello en 
buen estado. Valorados en 20.000 pe
setas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custo ia de D. Eran 
éisco-Javier Fernández, en Santander, 
número 12, - onde pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la. segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia efe esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día. 30 e abril, a las 
once horas de su mañana, debiendo 
d'.positar los licitadores que t eseen 
intrvenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará a - 
judicación provisiona] de los bienes 
ai m jor pe tor si d posita onxcl acto 
ei 20 por ICO de la adju icación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo aeree or y al 
deudor por término de cinco días-
^Dado en Zaragoza á cuatro d; abril 

-ó mil novecientos sesenta. — El Ma- 
gistrád'O, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

e * e

Num. 2.187
D. Jpcé Lu.ña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 . e Zaragoza 
- y su provincia;

Hagc sab r: Que en méritos clel 
p ccedinrientc c?e apremio núm. 1.687 

1959 ’S guido -a instancia de la 
Inspección de trabajo-contra Carlos 

. Peña Maisonav , por débitos de se- 
'gures sociales, he acordado la ven
za en pública subasta de los bienes 
que a- continuación se indican:

Un secador “Henri”, c'e 650 vatios, 
número 1.046, en perfecto estado. 
Valorado cri SOCO peseta?.

Los expresados bi nes se hallan d'e- 
| pesitados, bajo la cusió ¡a 'dd deu

dor, en Coso, 81, donde pueden s r 
examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 

.1 raba jo 1 próximo día 30 de " abril, 
a las once horas de su mañana, ce- 
pfendo depositar los lidiadores que 
deseen intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja 'Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación. Se advi rt? q u-e se 
hará adjudicación provisionál de los 
bienes al mejor postor si deposita en 
ej acto el 20 por 100 c’e la adjudi
cación, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Organismo acree
dor y al d u or por término de cin
co días. .

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 
1960. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, José-Luis 
García.

A E C C I d N SEXTA

Núm. 2 203 -
LUNA 1

Subasta
Habi n o quedado desierta por fal

ta de lici’ador ,s'la subasta de made
ras y leñas del monte “Rompesacos 
y' Valdeluriés”, número 149 ti 1 Catá
logo d. los de utilidad p'bica, anun
ciada en el “Boletín Oficial” 'e la 
provincia núm ro 60, de fecha 14 de 
marzo último, se anuncia s guada su
basta con carácter de urgemeia/én el 
mismo tipo de tasación que sirvió 
para la primera- •

Por tratarse c'e segunda subasta 
pueden concurrir a ella cuantos es
tén en posesión de certificados profe
sionales de las clases A, B o C, aun
que en la correspondiente hoja de 
compras no tengan capaci ad sufi- 

• ciepte para el volumen dyl aprove
chamiento o dicha capacidad la ten
gan agotada; en cualquier caso, la 
adju icación se anotará en la hoja de 
compras d'.l rematante. -

Pla*zo de ejecución, todo el año fo
restal.

Las proposiciones para dicha subas 
ta ■ se admitirán hasta las roce horas 
del día en que se cumplan diez hábi
les sig-uienteg al en que aparezca in- 
serío este anuncio en el “Boletín Ofi- x 
cial” de la provincia, y la apertura 
de plicas tendrá lugar a las doce ho- 
ias del siguiente día hábil. ,

Para más detalles consúltese el “Bo
letín Oficiaj” de la. provincia núme
ro 60, de fecha 14 <e marzo último.

Luna, 8 de abril de 1960 — El Al- 
ca?d'e, Tomás Catalán,
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< Núm. 2.227 
TAUSTE

Habiendo qu. ado desierto el con
curso para la contratación de los ser
vicios c, limpieza, conducción de 
carnes y ca áveres y arrastre de ba
suras, publicado en el “Boletín Ofi
cial” d,e la provincia número 44, dé 
24 de f brero último, se convoca se- 
S'uiéo concurso, en las mismas condi
ciones qoe el anterior, pero cejando 
libre el tipo de licitación para su dé- 
termiriación por los proponentes, que 
también podrán hacer oferta separa
damente a cualesquiera, d'e los servi
cios expresados.

Este concurso'ten rá lugar en la 
Alcaldía d.e esta villa tran curridos 
que sean veinte diás hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publi- 
cacióri de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” di la provincia, a las doce 
heras de su mañana-

Tauste, 9 d'e abril 1960. — Ei 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

Núm. 2.232
TIERMAS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
[íroyvcto de presupuesto extraordina
rio forma o para la ejecución d'e las 
obras de instalación de la línea de 
conducción d'e energía eléctrica, sub
estación transforma ora y alumbrado 
publico al pueblo de Tiermas, se ha
llará expuesto al púb'ico, a efeqtos de 
nciamaciónes, en la Secretaría mu
nicipal el mencionado documento por 
el pla^o de quince < ¡as hábiles, de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 696 de la vigente Ley ce Ré-, 
gimen Local de 24 d, junio de 1955

Se hace público para general co
nocimiento. / .

Tiermas, 11 de abril f e 1960. — El 
Alcalde, Pedro Pérez.

Núm. 2227
SALVATIERRA DE ESC A

Apiobad'o el anteproyecto d,e pre
supuesto extraor inario formado pa
ra la construcción de un refugio de 
viajeros, según proyecto del Arqui
tecto D. Julio A. Aisa, se hallará ex

puesto dicho d'ocum nto en la Secre
taria municipal por .término de quin
ce cías, en que podrá ser examinado 
por cuanto' lo deseen, y d’urante cuyo 
pcriodo podrán formular cuantas re
clamaciones u observaciones estimen 
convenientes los habitantes de este 
término municipal y demás personas 
a que se refiere" el articulo 683, nú
mero 1, ele la vigent Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por medio 
de! presente, a los efectos, del ar
ticulo 696, número 2, de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 do junio de 1955, y para general 
conocimiento-

Salvatierra de Esca, 8 de abril de 
1960- — El Alcalde, -Francisco Sam- 

zpérez.

SECCION srt-

AONiliStkAúlÜ jliíL

jUZfiABOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.191

JUZGADO NUM- 2 
/

Cédula „de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Magistra o, J,utz de instrucción 
del Juzgado número 2 de esta capi
tal, por providencia de esta fecha 
dicta a en la ejecutoria derivada d'e 
la causa 218 de 1959, sobre homici
dio, contra Antonio Ro si Alcalá, se 
notifica al padre de la. victima, como 
su heredero, que el referi o penado 
Antonio Rossi ha sido condenado por 
sentencia fecha" 29 de febrero últi
mo, dicta a por la Audiencia Pro
vincial de'esta capital, en la referi
da causa, a que le abon. la canti- 
.dad de 75.0C0 pesetas, como indem
nización de perjuicios.

Y para que la notificación acorda
ra pu.da llevarse a efecto expido la 
presente en 'la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a ocho de abril de. mil 
novecientos sesenta.— El Secretario, 
Francisco 'Solchaga- -

' Núm. 2.239_ .
JUZGADO NUM. 4

D. José Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago Sab r: Que este 7uzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con 
el número 54 c'e 1953* a instancias 
del Banco Hispano Americano, S. A., 
representado por el Procurador 
I). Jesús Romeo .Cantín,' contra la 
herencia yacente y herederos <’e José 
Hernando Sánchez (cuantíq pese
tas 600.298’45), habiéndose acordado 
s^par a la venta en tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes inmue
bles perseguidos .en ste procedi
miento señalados con los números . 
3.9, 4.9> 5.9, 69 y 7.9 de la descripción 
que figura en el edicto que para la 
segunda subasta se publicó en el " 
“Boletín Oficial” d.e la provincia de 
Zaragoza del día 5 de noviembre 
del pasado año 1959, página 1.875.

Se advierte a los licitadóres: Que 
para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente el 10 % 
del tipo de valoración para segunda 
subasta; que 10g autos, títulos y cpr- 
tificación de cargas y gravámenes es
tán de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta cómo bastante' la titulación, y que 
la^ cargas o gravámenes anteriores y 
los preferemes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose 'que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la res^onsabili- 
dad'dc los Mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 
que tendrá lugar, en la sala-aucicn- 
cia de este Juzgado, el día 24 de' 
mayo próximo, a' las once y media 
Ce su mañana.

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta— El Juez. José 
de Luna Guerrero- — El Secretario, . 
Vicente Herce..

, Precio de inserciones y suscripción a este B o 1 e tí n

Se solicitarán del Excmo.
I N S . R C I O N E S

ir. Gobernador civil.
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Serán de oago tedas las 
no estén Exceptuad is per d

■erciones obUgatorias o voluntarias que 
-osición legal.

Precio: En la 'Parte oC<
la "Parte no oficial”, 10 p

1”, 6 ptas. por
tas por linca o fracción.

linea o fracción; en

Trimestre ..................................................... 90 pesetas
Semestre ...................................................... -160 —
-Vño .............................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 -

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de año» 
tenores.

Todos los pagos * efectuarán en la AdministráCión, y de ésta se solicitarán las suscripciones.


